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Machala 7 de Octubre del 2009 A 

Señores: Co 

Superintendencia de Compañías os A » 7 007. 2009 
Machala 

De mi consideración: 

Yo, Carlos Patricio Muñoz Lascano portador de la Cl. 1300034574, en calidad de 

Gerente de la Compañía Aerovías Orientales “Aerorient Cia. Ltda”, informo que se 

realizo la sesión de participaciones sociales que hace el socio Carlos Patricio Muñoz 

Lascano a favor de los señores Carlos Alfredo Muñoz Lascano y Pedro Vinicio Muñoz 

Lascano, conforme consta en la escritura publica que adjunto. 

Agradeceré se digne realizar los tramites legales pertinentes. 
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PRIMERO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y 

PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: EL SEÑOR CARLOS PATRICIO MUÑOZ 
LASCANO. 
A FAVOR: DE LOS SEÑORES PEDRO VINICIO Y CARLOS 

ALFREDO MUÑOZ LASCANO, EN EL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA AEROVIAS ORIENTALES “AERORIENT” 

CIA. LTDA. 

CUANTTITA: INDETERMINADA 

FECHA: Ralsa<. 02 de Tunin del 2009 

  

 



  

AB. JOHN H. CABRERA D. 

NOTARIO PUBLICO 
BALSAS - EL ORO 

CUANTÍA: 240,00 

  

ESCRITURA PUBLICA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES QUE HACE 
EL SEÑOR CARLOS PATRICIO 
MUÑOZ LASCANO A FAVOR DE LOS 
SEÑORES: PEDRO VINICIO MUÑOZ 
LASCANO Y CARLOS ALFREDO 
MUÑOZ LASCANO; EN EL CAPITAL 
SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 
AEROVIAS ORIENTALES 

- “AERORIENT” CIA. LTDA. 

En el cantón Balsas, cabecera cantonal del mismo nombre 

provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy jueves dos 

de julio del dos mil nueve; ante mi ABOGADO JOHN 

HENRRY CABRERA DÁVILA, Notario Público de este 

Cantón, comparece en calidad de cedentes por sus propios 

derechos y por lo que representa de la sociedad conyugal 

señores CARLOS PATRICIO. MUÑOZ LASCANO y 

CARMEN YOLANDA GRIJALVA BAUTISTA, Coronel del  



  

  

Ejercito en servicio pasivo, dedicada a los quehaceres del 

hogar, respectivamente, casados entre sí; y, por otra parte 

en calidad de cesionarios los señores: la señora MARIANA 

DE JESUS MUÑOZ LASCANO por los derechos que 
representa en su calidad de apoderada general del señor | 

CARLOS ALFREDO MUÑOZ LASCANO; y, PEDRO 

VINICIO MUÑOZ LASCANO, ejecutivos de negocios, con 

domicilio en la ciudad de Machala, de estado civil casados.. 

Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana mayores 

de edad, provistos de las cédulas, capaces de contratar a 

quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES, para su otorgamiento me presentan la minuta 

que copio a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el . 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES sociales al tenor 

de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- comparecen a otorgar la 

presente escritura pública por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores CARLOS PATRICIO MUÑOZ 

LASCANO y CARMEN YOLANDA GRIJALVA BAUTISTA; 

y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores 

MARIANA DE JESUS MUÑOZ LASCANO por los derechos 

que representa en su calidad de apoderada general del 

 



  

señor CARLOS ALFREDO MUÑOZ LASCANO; y, 

PEDRO VINICIO MUÑOZ LASCANO. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- UNO.- Mediante 

escritura pública"autorizada por el Notario “Sexto del cantón 

  

Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el dieciocho de/ | 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veintisiete de abril 

del mismo año, se constituyó la compañía AEROVIAS 

ORIENTALES “AERORIENT CIA. LTDA.” Con domicilio en 

la ciudad de Quito y con un capital social de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES. -- 

DOS.- mediante escritura pública autorizada por el Notaria 

  

    

   
    

  

Décima del cantón Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli 

Puga de Velásquez, el quince de octubre del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

diecinueve de febrero del dos mil tres, la compañía hizo la 

conversión de su capital social sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, aumentó el valor de sus 

participaciones a un dólar cada una, y cambió su domicilio 

desde la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil. ---oww..=-- 

TRES.- Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

del cantón Balsas ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, el dos de marzo del dos mil nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala el 30 de junio del :  



  

  

dos mil nueve, la compañía cambió su domicilio de la 

ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala. --o-nccamicaninno. 

CUATRO.- la Junta Universal de socios de la compañía 

celebrada el ocho de junio del dos mil nueve resolvió 

autorizar al socio CARLOS PATRICIO MUÑOZ LASCANO - 
para que transfiera a favor de los señores CARLOS 

ALFREDO MUÑOZ LASCANO 80 participaciones, y al 

señor PEDRO  VINICIO MUÑOZ  LASCANO 160 

participaciones, de las que posee en la compañía, todo 

conforme consta en el Acta de Junta Universal del ocho de 

  junio de dos mil nueve. -- - -- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- con los 

antecedentes señalados en la cláusula anterior mediante 

la presente escritura pública el señor CARLOS PATRICIO 

MUÑOZ LASCANO con la respectiva autorización de su | 

cónyuge señora CARMEN YOLANDA  GRIJALVA 

BAUTISTA, transfiere parte de las participaciones sociales 

que tiene en el capital social de la compañía AEROVIAS 

ORIENTALES “AERORIENT” CIA. LTDA. De la siguiente 

manera: OCHENTA PARTICIPACIONES (de USD$. 

1,00 cada una) de las que posee en el capital social de 

la compañía a favor del señor CARLOS ALFREDO 

MUÑOZ LASCANO; y, CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES (de USD$. 1,00) a favor del señor 

PEDRO VINICIO MUÑOZ LASCANO-  



  

CUARTA.- AUTORIZACION: La señora CARMEN 

YOLANDA GRIJALVA BAUTISTA, comparece para 

autorizar a su cónyuge señor Carlos Patricio Muñoz 

Lascano para que proceda a realizar la cesión de 

participaciones detallada en el Cláusula anterior, a favor de 

los señores CARLOS ALFREDO MUÑOZ LASCANO y 

PEDRO VINICIO MUÑOZ LASCANO. QUINTA: PRECIO..- 

el precio pactado y aceptado entre las partes y que los 

CESIONARIOS-COMPRADORES pagan al  cedente 

[pendecor es el siguiente: el señor CARLOS ALFREDO 

NUÑOZ LASCANO paga al cedente señor Carlos Patricio 

1 Muñoz Lascano por las ochenta participaciones, la cantidad 

Y He OCHENTA DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE 

A : | AMERICA; el señor PEDRO VINICIO MUÑOZ LASCANO 

Vpaga al cedente señor Carlos Patricio Muñoz Lascano por 

     
    

  

  
las ciento sesenta participaciones la cantidad CIENTO 

SESENTA DOLARES de los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, Recibiendo el cedente vendedor el pago en 

efectivo y en moneda de curso legal, sin lugar a posterior 

reclamo por ningún concepto, ni lesión enorme; 

asumiéndose y subrogándose para sí los CESIONARIOS — 

COMPAREDORES los derechos y obligaciones para con 

la compañía en proporción a las participaciones 

adquiridas. SEXTA:  ACEPTACIÓN.- las partes 

intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican 

 



              

  

este instrumento en todo su contenido, quedando 
autorizados los CESIONARIOS COMPRADORES a 
solicitar la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación al margen de la matriz de 

a escritura pública de constitución de la compañía.- señor 

Notario, sírvase incluir las formalidades necesarias para la 

validez de la presente escritura.- firma Dr. Rodrigo A. 

Sarango Salazar.- Registro número cuatrocientos setenta y 

ocho.- Colegio de Abogados de El Oro.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y que conjuntamente con los 

documentos habilitantes que se adjuntan, quedan 

elevados a escritura pública con todo el valor legal. Me 

presentan sus respectivas cédulas de identidad. Y, leída 

que fue esta escritura integramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
A 2 

  

DANS 

CARLOS PAFRIGIO MUÑOZ LASCANO 
C.L 130003457-4 -
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Este documento acredita que usted 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AEROVIAS ORIENTALES  — “AERORIENT” CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE 2009. 

En la ciudad de Machala a los ocho días del mes de junio del dos mil 

nueve, alas 11100, en las oficinas ubicadas en la ciudadela Las Brisas en 

la Mz. F14 V. 5, Reunidos que se encuentran los señores Mariana de Jesús 

Muñoz Lascano apoderada del señor Carlos Alfredo Muñoz Lascano; y, el 

señor Carlos Patricio Muñoz Lascano, socios de la compañia, por 

unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta Universal de socios, al 

amparo de:lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

ompañíias: El Presidente señor Pedro Vinicio Muñoz Lascano solicita al 

ente que actúa como Secretario señor Carlos Patricio Muñoz Lascano 

state el quórum, resultando que concurren: 1.- el señor CARLOS 

"“REDO MUÑOZ LASCANO debidamente representado por la señora 

lana de Jesús Muñoz Lascano quien ha justifica a la junta su calidad de 

derada con copta del poder general otorgado ante el Notario Vigésimo 

Tétavo del cantón Quito Dr. Jaime Acosta Holguín, copia del poder que es 

entregado al secretario de la Junta para el correspondiente libro de 

expediente de la compañía, socio propietano de cuatrocientas 

participaciones, de un dolar cada una; y 2.- el señor CARLOS PATRICIO 

MUÑOZ LASCANO propietario de cuatrocientas participaciones, todas 

las participaciones de un valor nominal de Un dólar americano cada una. 

Los socios presente, los cuales en conjunto representan el ciento por ciento 

del capital social de la Compañía. Comprobado el quórum legal, el 

Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la Junta, e 

insinúa a los socios elaborar de mutuo acuerdo la orden del día a tratarse en 

esta reunión, luego de deliberar sobre el particular la Junta por unanimidad 

acuerda tratar los siguientes puntos: 1.- Autorización para que el socio 

 



  

  

CARLOS PATRICIO MUÑOZ LASCANO pueda transferir 

participaciones a favor de los señores Carlos Alfredo Muñoz Lascano y 

Pedro Vinicio Muñoz Lascano.- 

Se pasa a tratar el único punto de la orden del día: PRIMER PUNTO: la 

junta por unanimidad resuelve autorizar al socio Carlos Patricio Muñoz 

Lascano transferir a favor del señor PEDRO VINICIO MUÑOZ 

LASCANO 160 de sus participaciones que posee en la compañía; y 

transferir a favor del señor CARLOS ALFREDO MUÑOZ, LASCANO 

$0 de sus participaciones, que posee en la compañia. Sin haber otro asunto 

que tratar, se concede un receso para la redacción de esta acta. Reinstalada 

la sesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada y ratificada 

por los presentes quienes la firman en unidad de acto con el Presidente y 

Gerente General que actuá como Secretario que Certifica.- levantándose la 

reunión a las 12h30.   

Por Sucio: Carlos Alfredo Muñoz Lascano 
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Mañana de Jesús Muñoz Lascano 

APODERADA GENERAL 

  

  

  

Pedro Vinicio Muñoz Lascano 

SOCIO - PRESIDENTE 
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 Y OTORGA: CARLOS ALFREDO MUÑOZ LASCANO 

AFSVIB DEY MARIAMA DE JESUS MUÑOZ LASCANO 
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MARTES VEDTITIRES DE MAYO DEL ANO DOS MIL SEIS, ANTE MÍ, DOCTO 

JEDI ANTRO ACOSTA HOLOUIN, NOTARIC VIGESIMO COTAVO DE ESTE CANTÓN, COMPARECE: EL 

SENOR CARLOS ALFREDO MUÑOZ LASCANO, POR 3US PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL Cao DO, DE MACIONALIDAD ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL, PARA 
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DOMICILIADO EN LA CIODAD De QUITO, DISTRO METROPOLITANO, 
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PUBLICA EL CONTERDO DELA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE TRANICR 

ÍNTEGRAMENTE, ES EL SIQUIENTE: *... SEÑOR NOTABIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚELIC;   SO CARGO, DLMNTESE TNSE 

  

¿TAR UNA DELA CUAL CONSTE QUE YO, CARLOS ALFREDO » 

LASCANO, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA UNO SIETE CERO TRES OCHO OCHO * 

NUEVE NUEVE GUION NUEVE, POR MIS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIA 

CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORLOTA, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATO 

AV, DOMICILIADO EN LA CHUDIAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CONPFTERO PODER LA 

“ros y 
GEMERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, CUL EN DERECHO SE REQUIERE EN PFAa7TOR DE NL HERMANA LA 

IDTORA MARIAMA DE ¿JESUS MUMNOZ LASTaANO, DE NACIONAIT 27 ECUATORIANA DE 

TA TS 7 pas  . - e 7 mor a — Y As, " a 
ERA UT. ASADA LECALMENTE CAPAZ Y HAEIL PARA CONTRAZAS Y OBLIGARSE, COM 

  

REMIDENCIA EM LA TICDAD DE QUITO, DITRITO METRCECITANO, PORTADORA LE LA CEDULA EXE 

Cm e. A x AA A TA — ATT A TATTOO AMP CA AUT TUE o] e TEO dl A M7 CAIDADAMÍA, NUDO AO: TERO CERO TERA CERO TRES CERO NULVE SETE OSCE FARA QUE A Mi 

Sy al - PATA APOT TA AAAMOOO MANNATT Tr. HAY A cr ABRE Y CITE EJEVUTE LOC NIGUITENTESR 20708 Y CONTADOS UNO.- QUE EN Na 

Y EPR mA        AGTOTT “mr A PATTI AN TY AMELIA Y SiC. INTERVENGA EN LA 

E SR TR y A AR NIT NIN OT A NT TA AAA ALMEIDA CANTE TITO SL A CONTRATOS RELATO NADOS OA 

  

TAI A TITO 
BENE MUZ 2 

  

    n _r . A ARA ATENTA OTRAS ATA TODA NATA TA 
A! OT AA As a LA AAA, aa daras o tio 

A rr HATO MANTA CIOTATIO OCT ORTA a 
ASIA (Aaa Aa At. o ai a 

  

A
 

A
 

A
 
A
 A
 

A 
A
 

A
 
A
A
 
A
 
e
 

e 
a 

  

 



  

          

  

    

  

    

Ar ES POETAS AO TU RATA TRA AMA o 
x« Ap te IAE T E 7 7 y TA” - > A ENT TURCO, 2 As MEDEL PENE La, QUE A ADO a AL TINAITO ELO DE LA FERÚZLICA 

=p querra AN OA A A TANTA ATA TT s Toa : y TT A APA - DEL EZUVADOR, 2 E Vi MA ADELA TOA RA, VENDER, CEDER VERGA, 

tl A - IIA 20 SEMA Pr, Y OMPI Tn mA met mama, - HO TECAR. CANCELA HTOTECAS, PERMOTAZ.: ATA OS CIONE M4) EN PRENDA 1 

LAT ma ARTO A TORTAR a CO ANETO > TENER ODA AAA Ario, RA CODA AA, a EL, RE EGIMÍE MA ryan 

e e 

  

ho
 . AN =r 

HOT, O COALOQUER O TALA NOR O e 
SOTA 

LL Din 

  

SL EL DOMIMUO EN MES DIENES 

ram. crea Aa nr E AAA OR LAS CTO ETA TO EL 

      

O ARCTATZ a DIA. METIA AR TRI - TRITTA TC O aATIUTAVTA7 7 Ar o POLA SUS VALORES DETERMINAR LÍONIEZTO, CABAS 1 ALÍCUOTAS, DOJUBRIMMENDO LAJ 

e mn mm TA Poma py 1 -. , *f Aa AS EUA ENTONCES TENT SCHTTTRAS PUBLICAS 

    MTI 
MÁ 

AA AAA CTA om , = am PT “o. . 
EA O AULAR ADOBE EE CE Z2L Sr L DA LA 

        EAT. DOS. CUNCEDO 

-— roo. +7 ATT AT TIA am 7 » TORTA TACA NT ARA TA AMANTE TT ANTI O TITADES Mao AMPLI 3D DE LA EM AIORN QUE REALIZO SIGNED TE LIMITACIÓN DE 

  

        yr " DOT e ma 
ATRTEAOIA SN. ALU PA a SM 

  

Pra , qa yo. e ra - AMA DA APA TA ATT O yA ZOTRTDO OS a A, y 
LIQUICAlIC  EMCTAARIOOLAL DE Lis PENES SUCESORIOS, RECIRIR LOJd QUE SE ME 

ATA LAAO  JAN TU A NA AO LTDA TA NT TY DOIDEDS_. Tea ATT 
ALITEAE L DEIPOMNEA DE Laso Do MOE e ALO A ERE PODER TIA CIA 

Pape PAUNJE MÁS LEIDAS Y DO DA 

  

    

    

a 
Amp a a o po > re A po 
GAJDO O RATUECTO PELXNA Dr Y AUS TE ADA Te CUATRO. - Moa SUIio 

= “= To“ AA 3 qa MANDA TADA CORICIA, COMODATO, Plax Can DE 

rá Sm” A no ra aa CAT nee -> 
ARRASATE CODAE A RATA, INTO LOS CONE ERIZOS Y 

  

TIT PSIOAZ UA TOTO TO, ; + 
DECADÓCIES OOO PUE Liu 1

 3 3 

7
 

y En
 JJ
 a 

  

    

  

    

  

TEA E TE A DAA IT CC TONER, CNC PERA ALEMAS DAA E 

METTITO ALA RENTA TL METIDO DEL VALIA MITADO Y EM GENEDAL PAGUE TODOS LOS 

LAUESTOS Y TERUTIO UM DORA STO LE CONFPOPDMMDAD CON LA LEYES DEL ZOTADCE, 

2 OOICACUENCIA DMA AO QUIDA ARA OBTENER MI REGIO DMICO DE 

CONTEZTITDTE, RENOVADLO, ACTIALITARLO, HACER TUALQUIER COMEIO NECEGARIC 0 PROCEDA 

A CERRATO, DION ADS TE QU TEAJT ON E A HD TIA Zi sn E     

    
A A REO SULDEA MIDOBE. TIA ECT, ELIOT Toral AE LE CEA PREQUEZITA 

o A o E A ar - — ES z ” 3 nu a O e TT v TAO LE NAS 2 la a A AAA TONE SETE ZETA 

  

ATT A 
AA TEN    



    

currar e, 
! 

    

¡ALOEZO, 

A o , 
HI IICA 

        

HON 

   

        

   

  

a 
Hi LA 

  

PE 

  

man. 
E 

  

RO TELCAS GOBEE LO EEN) DIdUEE 

      

   

        

    

  

a 

ye 
Dn 

AN A 

- 7 AO - » 7 
2 Lx Costillas AN BAN" 

. A 

11003, MU A, ES A EA 
EN 

CRÉDITO Y VIVIENDA, PODRÁ ADMINISTRAR LES a e 

2JO ME NOMBEE, DEZFODITANIDO O FETRANDO DINERO 

ADQUISICIÓN. DE VIVENDAD Ao CNES,   

rn 
En GENERAL, 

  

ao Lád SOLICITUDES Di 

  

TARA TA o no ra rm, y 
DADO LO MONTOS, PL 3 

  

CONITINTALENTE COM Lal ENTIDADES 

     , 
SANT 0103 

an =, 
Tr idra 

E DO TARTA TODD 
A SER AGO 

roo a queseper, dor 
e. as Mi A 

NA SICA mM tr 
EX AM HOMBRE 

DENEFICIO     

  

ITA 

        

POT TAO 
Mi a 

    

A
 

  

     

    
 



  

  

    

    
, a 

o 

-” 

Eo / 
EY UM TT CONTENT TA AA AAA AAA - A a q » - : cd IN Za - . > . 7 “7 — —— EXSENCIAS LA COMETAS EN LODO FORMULARIO 1 ad e LESIJAN Dz 

AA AT mora e 
ua ALA PESA     CRADAD 

CAIDA 

TATI 
ID A 

er - y Tar, m2 > 
SUMAS z SE EAN DEL o y SERIA PIM UTE OO POR LOS HIZSMOS, 

BET AT 
    

A rm pe ATA 

    

     

      

      

      

      

    

      

      

      

          

        

PROCEDENTES 108 Y DE CUALOBER OTRO «2070, ATUDA ECONÓMICA, FREGTACIÓN O 

BENEFICIO Y LOS EMPLEZ SEGUN MI INITRUCCIONES. > ATEMÁS PODRÁ FECIEIR Y PAGAR DINERO — 

02 POR CUALQUIER COMTERTO ME DORFISPONTA, 2JEPTAR LIQUIDACIONES, SUITE LAS 

ESPONDIENTES DE UANTELACIÓN DE MUTIO DE 

LITANTOMIENTO DE PIT ESCRITA PUBLICA MT IENTATORIAS O ACLARATORBLAZ DE JER 

Lao Y FACULTAD LA INGCPECIÓN EN LOS REGIOTOCS DE La PROPIEDAD CORBESPONDIENTES..- 

TANTO LA MANTDATARIA PODRÁ SOLITITUL ES DE RIGOR, TRAMITÁNDOLAS Y 

SICIBTENDO Y PATANDO DITEOS DOCUMENTOS, VALCEES O DINERO Y ACORIANDO LOG MONTOS, 

PLAZOS, INTERESES Y Mas CONDICIONES QUE CONTENT CONJUNTAMENTE CON EL INSTITUTO. - | 

DITZ.- PODRA PREJENTAD ESTE 2ODEE <DNTE AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 

LA TELICA DEL EUBSDOR DADA O CONSULADO DE PAS 

AN AIR ARE do LL, 4 y Lu La RD 
. 

ISE POLEO EL MAA a LA DATA DÍA EN FOBMA ENPREZA RENDIR, 

“ 
EXCERE Mao Lea TINO Y dí INDEMNIACIONEO, PELALIZA     AER Y ALBIDAR CULT 

Ar qm A CAT CE Ta An SO P 
deta ti 5 . TMPLEZEOO TRAMITAR, OBTENER Y 

“a a $ 
AVEO ADA 

  

    == A - 
Li ALA A LO 

DATA A UTTA TO YT 4 
ZA GA A CUA O 

    

2 AD, Pr 
TIT CONCERTO ENIOCS 

      

“NATA US OBRA, CIVILES, MERC 

PE mr q 
ATRACOS O TTASIIDE     

 



    

  

SR RATO ITA O 
A 2 y xl. AS - 
AA is rs as o y a a , 

LOSA Om 
ate O ¿ MORA a     

    
A A OTTO ATA ATAN 

O A IA Lo LA, LA 

PATATA AO TA A AAA o => 
EUOLarar él JORAMENTO, AAA TOMNEZA DAUIASOS, TELIENIAR 

    

    

    

    
AN 

MDTITARES 
Nr 

ZOATO Ta 
lite La lu 

ESCUSACIONES, 

    

ENTALLAR IDÍCICO LE COMPETENCIA, PRESENTAR ALEGATOS, DESISTIR DELO DE LOS 

PY ASE LAS TAOTAMELAS HAcTA SU COMELETA TERMINACIÓN, FABRA 

Lol LA LAO LADO MA AMELIA FACULTADES. INCLUSIVE La CONTÍMIDasS En 231 

O 2 LE PROCEDIMIENTO CIVIL COLL AO 

Na EXTOCEZ TAL DELEGACIÓN CUEMNDO LO ESTIME CONVENINTE- TRECE-VIGENTIA- 

CESTA MAD TER DE DNDEFIAIDO HAgTA (UE aL?     

  

   

MA EL OCA, EL tol ERA LA MDATO 

DOTA ITTTFTUTTTET ATATO CDA TA MATIAS 
AMDADAPLA 2 ULA USD: TOTAL Y FAR: ALMEMTE aul COMO E 

VI COR NOTARIO JE SERVIA AGREGAR    
E TRA 

DI EMICACLA DE EJ 

    

a .s y . , . “4 ns po . pee, eo 

Car ca LA E e ld ELA da as a LALO o 

. 4 

A A A ALADO E SAT MU TEA 

  

TAMIENTO Lo 

  

o a 
A TORLOCO ETE 

    

E OO TERNA o E 

    

      

  

AA BALLO LA 

Í ON , — TA 
Las L ENS Cba 

    

— arm 
A 

o. e pr ns ; 
AA LA DR 

  

LE 

  

et A,   

        

 



  

  

   CALAMAR Eu £ 
mal , A 

a 

l CARAn 3GUSTIM E GONZALEZ META t na 

po LABRA e CEMTADOR me CLUDADANS 
SECUNDARÍA Se . MUNDZ LASCAMO MARIAMA DE 

CARLOS MUNE 
SICHINCHA ¿QUITO /GONZALEZ 

_ A 

= n= . 10 JUNI2 1930 
MERCEDES asc 

. z e har 

  

PICHIMCRAS QUITO 

  

: GONZALEZ SUAREZ 15% 
/ 

nf yA » 
: L o , 

/ E PS pit 7 
es , 

A o - 
A A 

mm. a. a 

e. 

A A A A A A A O A A A A a A —Á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
A
 

  
  

108 - 0121 1300030078 

0“ NUMERO CENULA Pm pra 

MUNOZ LASGANO MAMA HA DE JESUN PA 

AN AYLLLIDOS Y NOMURUS E 

Po PICHINCIA QUITO zzz 

To, PROVINCIA ¿TOCANTON Mia TS Aa 

BEMALCAZAN : Y APA A 

-.. PARROQUIA -* Led CEDIDA   

  

> "CE, PRESIDENTE DE LA JUNTA E 

e o 7 . 

   

» fmiccana dd AMEN 

o rc a 

  

        

  

   

     

    

cantara 
Caos aa 3 

  

AA a ma 
MIA Mojo. do ¿ 

9203 Aa xt 
4 Aid A? Pernia 

WI 

  

oGi- 0211 00és2 F 

                             
1304 e 

Lal 3 L 

 



      

    

or A A 

Rmn az o A ns momo AR mo Paco . =Y 237217 NETAS DIT PIDE TEATRAL - o. , = 0 — a mr ZA -— o e ia 

Le mr = - - - n=. o 22 -.- mo po 0 o rs om, 
pued z - SS. en í - —k + ie Z NE LT Ii. AT A LA LALO ALIARNAO 

A LA come A Pa a A TP dle RA q A] Y AD? 
E ÓN o. LS A DI ds FRA A 

      
     

M5
 

S
U
R
 

Y 

e Az
 

          

E Í 

    í, 
V
e
s
 

    

y
 e! 

E
 

  

  

  

r 
, 
, 
E 
+ 

, E 

, 
1 
, 
, 
y 1 

  

 



      

     

      

  

    

PR 
o 167 hos 

        

YI 
A E 

MAT ome 
a 

  

DA 
CANTOR 

  

  

  

  

 



  

   Des He, 
CARMEN YOLANDA GRIJALVA BAUTISTA 

C.I. 170343661-6 

Por Carlos Alfredo Muñoz Lascano 

MARIANA DE JESUS MUÑOZ LASCANO 

C.!. 1300030978 
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FICO: Que con fecha de hoy cuatro de Agosto del dos mil nueve, se 

tomó nota de ésta Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada por el señor CARLOS PATRICIO MUÑOZ LASCANO Y SRA. 

(Cedentes), a favor de los señores PEDRO VINICIO Y CARLOS 

ALFREDO MUÑOZ LASCANO (Cesionarios) representados debidamente 

como apoderada general por la señora MARIANA DE JESUS MUÑOZ 

LASCANO al margen de la Escritura Pública de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos de la compañía  AEROVIAS ORIENTALES 

“AERORIENTE” CIA. LTDA,, a foja No. 5.245 del Registro Mercantil 

del año 2.009.- El Registrador Mercantil. -x cx-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

> 
CARDOSMIGUEL.GA: 

REGISTRO MERCA 
CANTON MACHALA _- 
   

   



  

RAZON: Siento por tal que a petición de la parte interesada y con 

fecha de hoy, tome debida nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

en los términos constantes en la escritura que precede, al margen de 

la Escritura Matriz de la Constitución de la Compañía AEROVIAS 

ORIENTALES “AERORIENT CIA. LTDA. - otorgada el diez y ocho de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el suscrito Notario 

Sexto del Cantón Quito.- 
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